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Quito, 28 de Febrero del 2013 

Señora 

OLGA LEONCHUK 

CC. 172431835-5 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Universal de Socios de 

GLOBALFLUIDS COMPAÑÍA LIMITADA, reunida en Quito el 27 de febrero del 

2013 resolvió designar a usted como Presidenta de la compañía para un nuevo 

período estatutario de TRES AÑOS, debiendo por tanto usted ejercer la 

representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía por subrogación. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado el 14 de febrero del 

2007 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 03 de abril del año 

2007. 

Atentamente 

Se 
ING. JUAN JOSE BERTERO LANFRANCO 

SOCIO 

CC. 171299361-5 

ACEPTACIÓN: Con esta fecha acepto el cargo de Presidenta de GLOBALFLUIDS 
COMPANIA LIMITADA, para el que he sido designado.- Quito, 28 de febrero del 2013. 

CA, 
OLGA LEONCHUK 

CC. 172431835-5



  

      a 

k 

Registro Mercantil de Quito 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 27259 | 

5 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
| _ 

y RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: - - 

o Y 
- 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE 23235 

+ »] 05/07/2013 

DE curs 19915 

e. UN "| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS y 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/02/2013 
FECHA ACEPTACION: 28/02/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GLOBALFLUIDS COMPAÑÍA LIMITADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1724318355 LEONCHUK OLGA PRESIDENTE TRES AÑOS 

  

  

          
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST, 14/02/2007 NOTARIA 3 UIO RM 03/04/2007 TF 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

! LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

yo Resina 9 Lo, INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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